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MINJ.STEHIO
IlE INfORMACJON y TURISMO

ORDEN de 13 de mqyode 1969 por la que se
concede el tititlo-Ucep.cia de Agencia de Viajes del
Grupo «.A» ti «Viajes Sitges, S. A.». anulándosele
el del Grupo «B» que tenía concedido.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente mtruí-do con techa 28 de
feJ)r~o de }.969 a ipstancia de don José Abella Be!. en nom
bre y representación é1~ «VIajes &itges. S. A., ,en solicitud
de autorización para ejercer la actiVidad correspondiente a las
Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportuno
título-liceucta del Grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompafló
la documentación que previene el articulo 21 del Reglamento.
aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de 19tI3. que
regula el é~clciQ qe la actividad protel:;ioI)a1 q~ COJllPete a
laS· Agencias de Viajes y en el que Se especifican los documen
tos que habrán de ser presentados ,hmtamentR con la solicitud
de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Empresas y Actividades Turisticas, apa
recen cumplidas las formalidades y justifICadOS los extremos
que se previenen €n los artículos 22 y 24 del expresado Regla
mento;

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y
Turismo de fecha 17 de abrí! de 1964 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 12 de mayo) se concedió a la Empresa «Viajes Sltges,
Sociedad AnónUn8.}) con domiciUo en Sitges, Cap de la Vila, 9,
el Lítulo-l1cenciij.· dé Agencia de Viajes del Grupo «B», con el
número 76 de orden, y con dependencía de la Agencia del Gru
po «.$.» «Viajes Mediterráneo, S. A.»;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to-.
da.s las condiciones exigidas por·el Decreto de 29 de marzo de
1002 y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del
titulo-l1eenc1a de Agencia de Viajes dei Grupo «A»,

Este Mtnisterio, en uso de la competencia que le confiere
el artjcuIo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y Activi4ades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 2311
196&, de 14"de enero, ha tenido a bien resolver:

Artícu¡o 1.0 Se concede el titulo-.licencia de Agencia de
Viajes Grupo «A» a «Viajes Sitges, S, A.)}, con casa central
en Sitges (Barcelona), Cap de la VHa, 9. con el número 205 de
ordtm. pudi~llQO ejercer su actividad mercantil a parttr de la
fecJla de publicaciqp de esta Orden en el «Boletín Oficial del
ES'tlUio», CQU .sujedóna los preceptos del Decreto de 29 de
m~ó de 1962, ~gllUnento de 26 dt" febrero de 1963 y demáS
di$pO,Sicion~B aplicables.

Artículo 2.° Se anula el títul{»>licencía de Agencia de Vta
jes del Grupo «B}}. número 76 de orden. expedido por Orden
del Ministerio de Información y Turismo de fecha 17 de abrU
de 1964 íft"S.Qtetin Oficial del Estado» de 12 de mayo) a favor
de la Empresa «Viajes Sítges. S. A.», Cap de la Vila, 9, de Sltges
con dependencia de «Viajes Mediterráneo, S. A.», Agencia de
Viajes del Grupo «A», no pudiendo ser cancelada la fianza
constituida por la misma ante la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas hasta transcurridos seis meses
n partir de 1ft publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con el artículo 37 del vigente
Reglamento de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.

FRAGA IRIBARNE

IJ.mQ~ Sres. SQbsepretario de Informa~ión y Turi$IDO y Di·
r~ctores genera1es' de Promoción ~l 'I'urismo y deEm~
y AcÜvidades' Turística$.

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la que se
aprt.¡eba el Plan de Promoción Turística elaborado
por '«UrbanizadOra' Jaizkibet S. ,A.,», para la urba
nización «Jaizklbel», en e1 término municipal de
lrún-Fuentefrabia. prOVincia de Gui'PÚzcoa.

I1mos. Sres,: Elaborado el Plan de Promoción T1¡rístil:la pre
visto en el artículO 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
sigu~endo las directrices tr~adas por el artículo 11 de la mis
ma,'· por «U'rbanizacIón Jaizkibel, S. A,)}, con el fin de obtener
la· declaración de C~ntro de Interés Turística Na.ciopal qe lp,
url?ahitacJ6h «Jaizkt1:)el» el?- el término mlll}icipal de Irún
Ftiehtei'rabía, pt0TIrtcia de 'Guipúzcoa,
~ mnls~rio, e11 uso de las tacUltades CQ!J:lteridas por 11}

legisla.etóri' vigente en la materia, ha tenido a bIen aprobar di
chó P1an, conce$iieIido al' 'p'tQ1llotorel plazo de tres ~ses con
el 'fin dé qUé proceda. a la redaccIón: del corre.wondleh.te Plan
de Ordenación' 'U'rbaha, dé Olclierdo cón los birnpiplps y ndr
mas de la-'Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayO de 1956,

según previene el artIculo ~~ de m menciunada Ley 197/1963.
de 28 de diciembre.

Lo digo a VV, II. para su conocirHlento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de Ui69.

FRAGA IRIBARNE

nmos. Sres Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la que se aprue
lía el Plan de Promoción Turística elaborado por
la Empresa ({Punta del Sol. S. A.», para la urba
nizacíón «Punta Jandia». sita en el terminomu
nicipal de Ptijara, en la provincia de Las Palmas.

timos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Tunstica pre
visto en el artículo la de la Ley 197/1963, de 22 de diciembre.
siguier¡do las directrices traz;adas por el articulo 11 de la mis-.
ma, por la Empresa (,Punta del Sol, S. A.», con el fin de ob
tener la declaración de Centro de Interés Turistico Nacional
de la llrQaniZación ({Punta Jandia»), en el término municipal
de Pájara, en ia provincia de Las Palmas.

E$te Mmis~rio, en uso de las facultades ccmferidas por la
legislación· vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar di
cho Plan. concediendo al promotor el plazo de tres meses con
el fin de que proceda a la redacción del correspondiente Plan
de Ordenación Urbana, de s,cuerdo con los principios y nor
mas de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956,
según previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963,
de :l8 de diCiembre

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de ':969.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores gen~rales de Promoción del Turismo y de EmpreSas
y ActiVidades Turisticas.

ORDEN de 4 de junio de 1969 por la que se mo
difica el Jurado que ha de fallar el «Premia N(J
cional de Turismo para Periódicos Y Revistas Its
palloles)).

llmos_ S:r~s.: Por Or.d~n minist.er1al de 30 de noviembre de
1962, modificada por las de 17 de jWl10 de 19.6'l, 2 de mayo
de 1~67 y 11 de dici1mlbre de 1!;lfl7, fué creado, ron carácter
anual, el ({Premio N'$ciOIl~ de Turismo para Periódicos y Re
vistas Espafí.oles?>.

La:.s modtftc3aclqnfcS intrQducidasen este M~isterio por De·
creto"64/!~S, de 18 de enero, pOr el que se re6rganizó este De
partamento, obligan al mismo a vartar la composición del
Jurado que ha de fallar el citado Premio.

En su virtud, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo único.-El Jurado, que tendrá plena y privativa
competencia sobre la ma~ria. estará compuesto por los si
g~tt:s mi.e¡pbrps: Presidente, ilustrísimo señor Director ge-
n~aI de pt~oclón del Turismo; Vicepresidente, ilustrísimo
sefior Subdirector genernl de Promoción del Turismo: Vocales:
ilustrísimos señores Director del Instituto de Estudio~ Turis
ticos, Director de la Escuela Oficial de Periodismo, Presidente de
la Asociación Española de Escritores de Turismo y los Jefes de
las Secciones de Fomen.to del Turismo, Propaganda Turística
e InfRW;:¡eifm T~ística. .~ la Dir~cción General de Prom-{»>
ciÓll a.elTliftmno: actuandb como Secret~io el .Jefe del Ne
gOCiadO dp' r--qm.~nto Nacional de la citada Dirección GeneraL
~s m~mQr~'~l Jurado tendrán derecho a percibir dietas
pQr lá$se$ÍO., a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de
Di~tas y Vláti,Cos. de 7 de julio de 1949.

Lo quecOI11-uni¡;:,o a VV. JI, para su conocimiento y efectos.
Dios' ~arae VV. II. muchos años,
Madrid, '4 de junio de 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ilrnos. sr~s' Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general 'de Promoción del Turisrí1o,

OIf,DEN de 4 de junioa.e 1969 por la que se 1nO~

difica el Jurado que ha ile ]állar el «Premio Nacio
nal de Turismo pflra Pe.rUXUstas Ext~.'ptieios».

Ilm()S.. Sr~.: Por ord.en mini~tf:riaJ del 20 qe j:JicitIDlpre de
1ll62.", mO<jlflcáda por 1*' d.' ;2 dé iilnlq 4e l!li».. Y 11 de .dl
clen'1bTe· de 196?, fue creado,' e<m ~ácte¡' anual, .el ePretUlO
N'ac1onal 'de 'Turismo para PetiódistáS Extranjetos».


